
Cuenca 7 de agosto de 2015 / 

Sr. 

Manuel Jesús Muñoz lllares 

Ciudad [ 

De mi consideración 

Luego de saludarle de forma respetuosa y cordial me es grato dirigirme a usted con la finalidad 

de comunicarle que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA TRANSCABOGANA S.A. 

En sesión celebrada el 5 de febrero de 2015 resolvió elegirle a usted como GERENTE GENERAL 

de dicha compañía por el periodo estatutario de un año. Ae 

Le referida compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el diez de septiembre 

de dos mil cuatro , ante el señor notario público quinto suplente del Cantón de Cuenca 

Fernando Moscoso Romero e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 372, el 14 de 

octubre de 2004. 

En su calidad de Gerente General usted cumplirá en los principales deberes y atribuciones 

contemplados en el estatuto de la compañía ejerciendo la representación legal de la 

compañía. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca le servirá de instrumento suficiente para todas sus actuaciones a nombre de la 

compañía. nos 

    “Gladys Pizarro 

Presidente 

Yo Manuel Jesús Muñoz Illares acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSCABOGANA S.A.” y para constancia firmo en Cuenca 7 

de agosto del 2015. 

  

Mánuel Jesús Muñoz lllares 

C.c. 010208895-2 

GERENTE GENERAL
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LIBRO DE NOMBRAN IENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

COMPAÑIA DE TRAMSPORTE DE CARGA LIVIANA 
OTRANSCABOGANA S.A. 
  

      
  

  

NOMBRES DEL ADIANISTRADOR | MUÑOZ ILLARES MANUEL JESUS 
IDENTIFICACIÓN | 010208895 

"EAncO: GERENTE GENETAL 
PER ODO(AñOS]): 11 
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 
¡NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESTNTE RAZÓN, 

ULA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN El BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

| VALIDEZ DEL PROCESO DE NISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTT, 

EN DE CV] sti CUENCA, A 7 DÍA(S) DEL WES DE AGOZTO DE 2435 
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Ú muoviv Jamal 
  
MARIA ar VAZQUEZ LOPEZ : ? 

RESISTRATOR MERCAMTIL DEL CANTÓN CUENTA _ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-109 Y AV, PAUCARBAMBDA Y GIRASO! 

No? 0195863


